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Datos personales del adjudicatario:

Apellidos y nombre: Lamana Palacios, Javier. Número de Regis-
tro de Personal: 0524192868. Grupo: A. Cuerpo o escala: 0903.
Situación: Activo.

Puesto adjudicado:

Número de orden: 2. Puesto: Organismo Nacional de Loterías
y Apuestas del Estado. Gerencia de la Lotería Nacional. Gerente.
Nivel: 30.

Puesto de procedencia:

Ministerio, centro directivo, provincia: Economía y Hacienda,
Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, Madrid.
Nivel: 30. Complemento específico: 3.757.392 pesetas.

Datos personales del adjudicatario:

Apellidos y nombre: Hipólito Lancha, Fernando. Número de
Registro de Personal: 0369263746. Grupo: A. Cuerpo o esca-
la: 6000. Situación: Activo.

Puesto adjudicado:

Número de orden: 3. Puesto: Secretaría de Estado de Presu-
puestos y Gastos, Intervención General de la Administración del
Estado, Intervención Delegada del Ministerio de Educación y Cul-
tura. Interventor delegado adjunto. Nivel: 29.

Puesto de procedencia:

Ministerio, centro directivo, provincia: Economía y Hacienda,
Dirección General del Patrimonio del Estado, Madrid. Nivel: 28.
Complemento específico: 2.474.544 pesetas.

Datos personales del adjudicatario:

Apellidos y nombre: Vélez Sánchez, María del Carmen. Número
de Registro de Personal: 1456381613. Grupo: A. Cuerpo o esca-
la: 0600. Situación: Activo.

MINISTERIO DEL INTERIOR

7431 ORDEN de 11 de marzo de 1998 por la que se hace
pública la adjudicación de un puesto de trabajo en
los Servicios Centrales de la Dirección General de Ins-
tituciones Penitenciarias, convocado por el sistema
de libre designación.

Vistas las solicitudes formuladas para la provisión de un puesto
de trabajo en los Servicios Centrales de la Dirección General de
Instituciones Penitenciarias, ofrecido en convocatoria pública,
mediante el sistema de libre designación, por Orden de 19 de
enero de 1998, «Boletín Oficial del Estado» de 2 de febrero, y
en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 9.1 del Real
Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, de atribuciones de com-
petencias en materia de personal, este Ministerio dispone su cober-
tura por el funcionario relacionado en el anexo adjunto.

El plazo para tomar posesión del nuevo destino estará sujeto
a lo dispuesto en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo.

Madrid, 11 de marzo de 1998.

MAYOR OREJA

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

ANEXO

Puesto adjudicado:

Código: 1. Puesto: Dirección General de Instituciones Peni-
tenciarias. Jefe del Gabinete Técnico. Nivel: 30. Complemento
específico: 2.474.544 pesetas. Localidad: Madrid.

Puesto de procedencia:

Ministerio, centro directivo, provincia: Directora Establecimien-
to Penitenciario de Mujeres de Carabanchel, Dirección General
de Instituciones Penitenciarias, Madrid. Nivel: 26. Complemento
específico: 2.474.544 pesetas.

Datos personales de la adjudicataria:

Apellidos y nombre: Belaustegui Alonso, Mercedes. Número
de Registro Personal: 50803996-57. Cuerpo: A0902. Grupo: A.
Situación: Activo.

MINISTERIO DE FOMENTO

7432 ORDEN de 16 de marzo de 1998 por la que se resuelve
la convocatoria de 5 de noviembre de 1997, para
cubrir puestos de trabajo vacantes para el grupo D
en el organismo autónomo Correos y Telégrafos.

Por Orden de 5 de noviembre de 1997 («Boletín Oficial del
Estado» número 280, del 22), se publicó convocatoria para la
provisión de puestos de trabajo vacantes en el organismo autó-
nomo Correos y Telégrafos, entre funcionarios pertenecientes a
los Cuerpos o Escalas de Correos y Telecomunicación, clasificados
en el grupo D.

Vistas las solicitudes presentadas y valorados los méritos ale-
gados por los concursantes,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Adjudicar los destinos que se relacionan en el anexo I
de esta Resolución, a los funcionarios que en el mismo se indican,
con expresión de la puntuación alcanzada.

Segundo.—No adjudicar las vacantes que se relacionan en el
anexo II de esta Resolución por los motivos que se especifican.

Tercero.—Declarar desiertas por falta de peticionarios las
vacantes restantes.

Cuarto.—El cese deberá efectuarse dentro los tres días hábiles
siguientes al de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estado».

Quinto.—El plazo de toma de posesión del nuevo destino obte-
nido será de tres días hábiles si no implica cambio de residencia
del funcionario, o de un mes, si comporta cambio de residencia
o el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a partir del día siguien-
te al del cese. Si la adjudicación del puesto comporta el reingreso
al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá contarse
desde su publicación.

El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen
los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos
a los interesados. No obstante para los funcionarios que se encuen-
tran en situación de licencia por enfermedad, se diligenciará el
cese y la toma de posesión en el nuevo destino sin que por ello
finalice la licencia que tenga concedida.

Sexto.—Los traslados que se deriven de la resolución de la
presente convocatoria tendrá la consideración de voluntarios.

Séptimo.—La presente Orden agota la vía administrativa y con-
tra la misma cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Audiencia Nacional en el plazo de dos meses, a contar
desde su publicación, de acuerdo con lo previsto en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Madrid, 16 de marzo de 1998.—P. D. (Orden de 30 de mayo
de 1996, «Boletín Oficial del Estado» de 1 de junio), el Secretario
general de Comunicaciones, José Manuel Villar Uribarri.

Ilmo. Sr. Director general del organismo autónomo Correos y
Telégrafos.
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ANEXO II

Relación de vacantes no cubiertas

A) Puestos convocados a concurso y no adjudicados por
encontrarse cubiertos:

Código: 052601501316. Localidad: E. R. tipo «A», Navalperal
de Pinares-Circular. Puesto de trabajo: Auxiliar reparto en moto.
Vacantes: Una.

Código: 394001503316. Localidad: E. R. tipo «A», Reinosa-
Circular. Puesto de trabajo: Auxiliar reparto en moto. Vacantes:
Una.

Código: 413501402318. Localidad: Ofc. Aux. tipo «A», Tocina.
Puesto de trabajo: Auxiliar reparto a pie. Vacantes: Una.

B) Puestos convocados a concurso y no adjudicados por cam-
biar el requisito de modalidad de prestación del servicio:

Código: 076301401316. Localidad: Ofc. Aux. tipo «A», Ses
Salines. Puesto de trabajo: Auxiliar reparto en moto. Vacantes:
Una.

Código: 294001505316. Localidad: E.R. tipo «A», Ronda-Par-
chite. Puesto de trabajo: Auxiliar reparto en moto. Vacantes: Una.

Código: 332001504316. Localidad: E.R. tipo «A», Gijón-
Circular N. 3. Puesto de trabajo: Auxiliar reparto en moto. Vacan-
tes: Una.

Código: 335001401318. Localidad: Ofc. Aux. tipo «A», Nueva
de Llanes. Puesto de trabajo: Auxiliar reparto a pie. Vacantes:
Una.

7433 ORDEN de 23 de marzo de 1998 por la que se resuelve
convocatoria del concurso específico (referencia
F1/98) para la provisión de puestos de trabajo vacan-
tes en el Departamento.

Por Orden de 15 de enero de 1998 («Boletín Oficial del Estado»
del 28), se convocó concurso específico (referencia F1/98) para
la provisión de puestos de trabajo vacantes en el Departamento.

De acuerdo con lo previsto en la base octava de dicha con-
vocatoria, conforme se establece en el artículo 47 del vigente
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado, aprobado por Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, y habiéndose cumplido cuantos requi-
sitos y procedimientos se establecen en las base de la convocatoria
mencionada, sobre plazo de presentación de instancias, examen
de las mismas, valoración de méritos alegados por los concur-

santes y previa propuesta elaborada por la correspondiente Comi-
sión de valoración a la que hace referencia la base quinta de la
citada Orden de 15 de enero de 1998.

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Aprobar la propuesta de la Comisión de valoración
de méritos, adjudicando los puestos de trabajo que se relacionan
en el anexo de los funcionarios que asimismo se especifican.

Segundo.—Declarar desierto el puesto que se especifica en el
anexo, por no alcanzar en el mismo los candidatos las puntua-
ciones mínimas a que se refiere la base segunda de la convocatoria
o por no haber petición alguna para cubrirlos.

Tercero.—El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles
si no implica cambio de residencia del funcionario o de un mes
si comporta cambio de residencia o el reingreso al servicio activo.
Dicho plazo comenzará a contarse a partir del día siguiente al
de cese, el cual deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la presente Orden.

Cuarto.—Si la resolución comporta el reingreso al servicio acti-
vo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde la
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Quinto.—El personal que ha obtenido destino a través de este
concurso no podrá participar en concursos de méritos que con-
voque tanto la Administración del Estado como las Comunidades
Autónomas hasta que hayan transcurrido dos años desde la toma
de posesión del puesto que se les adjudique en la presente Orden,
salvo lo prevenido por el apartado 2 del artículo 41 del citado
Reglamento General.

Sexto.—Los destinos adjudicados se consideran de carácter
voluntario y, en consecuencia, no generan derecho al abono de
indemnización por concepto alguno. Asimismo, serán irrenuncia-
bles salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión
los interesados obtengan otro destino, bien por el procedimiento
de libre designación o por concurso convocados por otros Depar-
tamentos o Comunidades Autónomas.

Séptimo.—Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses, a partir
del día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
(artículo 58 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), previa comunica-
ción al órgano que la dicta (artículo 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común).

Madrid, 23 de marzo de 1998.—P. D. (Orden de 30 de mayo
de 1996, «Boletín Oficial del Estado» de 1 de junio), el Subse-
cretario, Víctor Calvo-Sotelo Ibáñez-Martín.

Subsecretaría del Departamento.


